
INFORME DEL COMISARIO 

  

JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 
MARITIMA ECUATORIANA MARSEC SA $.A. 

Di conformidad condo dispuesto en el art 279 de la Ley dle Compañias y la Resolución 
No. 624:3.014 de octubre 13 de 1802 dela Superimendencia o Compeñtas del Ecuador, 
veferentes 2 las cbigaciores de las comisarios, en mi calidad de comisario de 
MARITIMA ECUATORIANA MARSEC 5.4 
opinión sobce la razonalilidad y suficiencia dela información presentada ustedes por 
la Adeninisiración, on relación » la situación finamviera y resultados de Tas operaciones 

dela Compañía porel añ terminado el 31d diciembre de 2015. 

.. presento a ustisles mi informe y mi 
  

  

Responsabilidad de la Adouiuistración de la compañía por los Estados Financieros 

La prepucacion y presentación de los estados Financieros de conformidad con Normas 
Insesnacionales de Información Financiesa, es responsabilidad de los Admicistradores. 
dle la Compaéta; ai suso, el diseño, La implementación y mantenimiento de controles 
intemos relevantes para lo preparación y presentación de teles estados fnancirzos. 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expussar uns opinicn sobre los cstados financieros de la 
Compañía, basada en la ¡evisión elecuada y sobr ol cumplimiento por parte de la 

  

Administracion, de las mormas legales, estecutarías y reglamentaras 261 romo, las 
Resoluciones de la Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio. 

  

Esta rovÍsión Jue ofcclurada siguiendo los inccuadentos de Jus Normsas Enternacionales de 
Auéilonia, incluyendo en consecuersios pructos selectivas dí las mugístros contables y 

los importes y revelaciones incluidas eo los estados fiparsieros: 
adesxada aplicación de las Normas Internacionales de lalormación Financiera, 

  

evidencia que sopor 

  

evaluación de control interno de la Compañía y atras procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las cicunstonesas 
Para este propésito se ha obtenido de parte de los administradores, in'ormación de las 
  «caciones, registros contabies y documentacion sustetaronia de las transacciones   

  

revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente hu rovisado el Estado de Situación 
tado de Resudrados Intesa      Financiera al 5 de diciembre de 215 y comuspondicato 

porel año terminado en esa fecha, us como, Las Actas dol Junta General de Accionistas



y de Directorio. Considero que los resullados de la revisión proveen información 
mecesara para espresr muestra opinión, 

Opinión 

Cumpiómi   

Eno opinsón Los estas fanenciezos mencionados, presen raconablemente en lodos 
los aspestos materiales, la situación financiora de MARITIMA FCUAVORIANA 
MARSECSA,, al 81 de diciembre de 2015, y el nesuitado de sus operaciones porel añ 
terminado en esa fosha de acunrdo con Normas Intemacionales «le Información 
Financiera, 

Adiciondimente he podido verificar que los Administradores han cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio y que 

les libros societarios de la compañía están ucecuadacnente manejados. 

  

Ceniras 

  

    Con base los resultados de la revisión: efectuada, considero que la Acderivstración de 
la Compañía ha Jeterminado adecuados procedimientos do control intemo, lo cual 

  

cantribasea pestomarinformación financieraconfinble y promueve] manejo financiero 
y adunenistracivo ofciunte de sus recursos. 

Fnformescios cumpli»   de laz de Comoitos   

Ls importante snoncionar que en calidad de comisario MARITIMA FCUATORIANA. 
MARSEC S.A, he dado cumplimiento a tadas las disposiciones contenidas om el Aut 
279 de la Ley de Compañias del Ecuador y no la llegado a muestzo conocimiento algún 
asunto que dela ser informado. 

ste irforme de Comisario es sxclusovo para la ¿nformación de los Accionistas de la 
Compañía, Directores y ln Administración de MARITIMA LCUATOALANA MARSEC: 
S.A, así como para la Superintendencia de Compañías del Bruador, y no puede ser 

lizado pes otro propósito 

  

Mentarrente   

    
CP A JON RINES NICENTE ROBERTO 
RUC NO. 0902371129001 
COMISARIO. 

    

 


